
RAD. 249/2019 EJECUTIVO 

Al despacho del señor Juez, informando que se presentó memorial al correo electrónico del despacho, mediante el cual la parte 

demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 16 de diciembre de 2020, señalando que se 

presentó un caso de fuerza mayor correspondiente al nombramiento de su apoderada como funcionaria pública por lo cual 

radicó renuncia al presente proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 10 de diciembre de 2020. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veinte 2020.  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, no se accede a la solicitud formulada por la 

parte demandada, toda vez que de conformidad con lo consagrado en el artículo 5 del Código General 

del proceso, no se podrá aplazar una audiencia o diligencia, salvo por las razones que expresamente 

autoriza el referido código, sin que la razón esgrimida sea una de aquellas. Adicional a ello, la ejecutada 

ha contado y aun cuenta con suficiente tiempo para designar un nuevo apoderado que represente sus 

intereses en el proceso. No sobra agregar que ninguna prueba reposa en el expediente del 

nombramiento en un cargo público de la apoderada de la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
  

Hoy 14 de diciembre de 2020, siendo las                     
8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No.        . 
 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 


